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SEÑORES 
Juzgado 15 Civil del Circuito de Cali 
E.    S.     D. 
 
Referencia: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual  
 
Radicado: 76001310301520240018000 
 
Demandantes: José Alberto Arias Martínez, padre y representante legal de la menor Sarah Ruby 
Arias Certuche, y José David Arias Certuche, hijos de la causante Luzeth Dalila Certuche Nakamura  
 
Demandados: LEASING BANCOLOMBIA S.A. hoy Bancolombia S.A.; el locatario RECUPERAR S.A. 
I.P.S., el señor Kevin Parada Campiño, y vinculamos como tercero interviniente a la aseguradora 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, a fin de que garantice los derechos 
patrimoniales y extrapatrimoniales de las víctimas.  
 
MARIBEL YULIETH VILLALOBOS VILLA, mayor de edad, identificada con la C. C. N°. 32853798, 
con tarjeta profesional N° 128.743, con correo abogadamaribel@hotmail.com, en ejercicio de los 
poderes que nos fueron conferidos por los señores: José Alberto Arias Martínez y José David 
Arias Certuche; por medio del presente escrito me permito presentar subsanación de demanda, 
según auto interlocutorio notificado por estado el día 17 de julio de 2024, por lo tanto, allego a su 
despacho, con el fin de que sea incorporado a la presente demanda los siguientes documentos: 
 

1. Certificación de la dirección electrónica de la apoderada. (Ver folio 2 del presente memorial de 

subsanación de demanda). 

 
2. Certificados de existencia y representación legal actuales de las personas jurídicas de 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. hoy Bancolombia S.A., Bancolombia, RECUPERAR S.A. 

I.P.S., y la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Ver 

documentos en pdf adjuntos al correo electrónico enviado, identificados con el nombre de 

cada demandante). 

 

3. Poderes de representación de los señores: José Alberto Arias Martínez, padre y representante 

legal de la menor Sarah Ruby Arias Certuche, y José David Arias Certuche. (Ver folios 3 y 4). 

Favor proceder de conformidad. 
 

Mil gracias por la atención prestada, atentamente, 

 

  

 

_________________________________ 
MARIBEL YULIETH VILLALOBOS VILLA 
C.C.No.32.853.798  
T.P.Nº. 128743 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
Son en total (4) cuatro folios, más (4) cuatro documentos en pdf adjuntos al correo, 
equivalentes a los Certificados de existencia y representación legal actuales de las personas 
jurídicas de LEASING BANCOLOMBIA S.A. hoy Bancolombia S.A., Bancolombia, RECUPERAR 
S.A. I.P.S., y la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
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